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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
 

Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO        :  ORDINARIO LABORAL  

 REFERENCIA   :  25-843-31-03-001-2018-00036-00 

 DEMANDANTE :  MARTHA LUCÍA DELGADO RAMÍREZ   

 DEMANDADA   :  PAULA KATHERINE PACHÓN NEUSA 

 

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la audiencia de fallo 

que trata el artículo 72 del C. P. del T y la S.S. modificado por el canon 36 de la ley 

712 de 2001, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

9:00 a.m. del día 12 de mayo de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

Conviene señalar que, debido a la congestionada agenda del despacho y el notable 

incremento en la programación de audiencias y diligencias, originado en la vigencia 

del sistema de oralidad en asuntos civiles y laborales, así como el aumentado número 

de acciones constitucionales cuyo conocimiento corresponde a éste despacho, 

judicial, no es posible fijar una hora y fecha más próxima para la audiencia en 

alusión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO        :  ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA  :   25-843-31-003-001-2019-00080 

DEMANDANTE: MIRYAM INÉS SANTANA FONSECA   

  DEMANDADA : MARÍA ISABEL ALARCÓN TIEMPOS  

 

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la audiencia de trámite 

y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. modificado por el 

canon 12 de la ley 1149 de 2007, teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

9:00 a.m. del día 03 de febrero de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

Conviene señalar que, debido a la congestionada agenda del despacho y el notable 

incremento en la programación de audiencias y diligencias, originado en la vigencia 

del sistema de oralidad en asuntos civiles y laborales, así como el aumentado número 

de acciones constitucionales cuyo conocimiento corresponde a éste despacho, 

judicial, no es posible fijar una hora y fecha más próxima para la audiencia en 

alusión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
 

Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO           : ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA   : 25-843-31-03-001-2019-00241-00 

  DEMANDANTE: MARÍA DEL CERMÉN RODRÍGUEZ QUINTERO Y OTROS. 

  DEMANDADA   : SOCIEDAD DE PRODUCTORES MINEROS DE CARBÓN  

          DE GUACHETÁ S.A.S  Y OTROS 

 

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar continuación de la  

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. 

modificado por el canon 12 de la ley 1149 de 2007, teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

3:00 p.m. del día 21 de junio de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

Conviene señalar que, debido a la congestionada agenda del despacho y el notable 

incremento en la programación de audiencias y diligencias, originado en la vigencia 

del sistema de oralidad en asuntos civiles y laborales, así como el aumentado número 

de acciones constitucionales cuyo conocimiento corresponde a éste despacho, 

judicial, no es posible fijar una hora y fecha más próxima para la audiencia en 

alusión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO           : ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA   : 25-843-31-03-001-2020-00071-00 

  DEMANDANTE: LEONEL EDUARDO CORTÉS MARTÍNEZ 

DEMANDADA  : COMPAÑÍA MINERA COLOMBO AMERICANA DE  

       CARBÓN S.A.S. 

 
 
Procede el juzgado a señalar fecha y hora para continuar la audiencia de trámite y 

juzgamiento, teniendo en cuenta que en la oportunidad señalada con anterioridad 

no fue posible surtir la practica en mención. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 3:00 p.m. del día 29 de junio de 2023, 

para que tenga lugar la audiencia referida. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
 

Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO           : ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA   : 25-843-31-03-001-2020-00109-00 

  DEMANDANTE: ADEINES YATACUE LIZ Y OTROS. 

  DEMANDADA   : EDGAR ARTURO PÉREZ RODRÍGUEZ Y OTROS 

 

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la audiencia de trámite 

y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. modificado por el 

canon 12 de la ley 1149 de 2007, teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

9:00 am del día 26 de mayo de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

Conviene señalar que, debido a la congestionada agenda del despacho y el notable 

incremento en la programación de audiencias y diligencias, originado en la vigencia 

del sistema de oralidad en asuntos civiles y laborales, así como el aumentado número 

de acciones constitucionales cuyo conocimiento corresponde a éste despacho, 

judicial, no es posible fijar una hora y fecha más próxima para la audiencia en 

alusión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO           : ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA   : 25-843-31-03-001-2020-00129-00 

  DEMANDANTE: YEISON ALEJANDRO GÓMEZ CASALLAS 

  DEMANDADA: SOCIEDAD DE CARBONEROS G9 RBC S.A.S Y OTROS 

 

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. 

modificado por el canon 12 de la ley 1149 de 2007, teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

9:00 A.M. del día 29 de marzo de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

Conviene señalar que, debido a la congestionada agenda del despacho y el notable 

incremento en la programación de audiencias y diligencias, originado en la vigencia 

del sistema de oralidad en asuntos civiles y laborales, así como el aumentado número 

de acciones constitucionales cuyo conocimiento corresponde a éste despacho, 

judicial, no es posible fijar una hora y fecha más próxima para la audiencia en 

alusión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO          :  ORDINARIO LABORAL  

 REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2020-00130-00 

 DEMANDANTE:  JUAN ÁLVARO SUÁREZ CONTRERAS   

DEMANDADA  :  COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A.S 

 

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. 

modificado por el canon 12 de la ley 1149 de 2007, teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

nueve de la mañana (09:00am) del día dieciséis (16) de diciembre de 2022 Cítese a 

las partes y a sus apoderados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ubaté (Cundinamarca), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - DIVISORIO  

DEMANDANTE: PEDRO PABLO DUARTE GONZÁLEZ  

DEMANDADO: JAIME AMAYA AMAYA Y OTROS  

25-843-31-03-001-2022-00190-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia con memorial signado por el 

apoderado judicial del extremo demandante, presentado dentro del término concedido para 

subsanar las falencias de la demanda referidas en el auto de fecha 11 de noviembre de 2022.  

 

Por cuanto se observa que la demanda no fue debidamente corregida, la misma será 

rechazada. En efecto, el dictamen pericial aportado como anexo del escrito de subsanación, 

no indica el tipo de división que resulta procedente y la respectiva partición, necesaria en 

consideración a que se pretende la división material del bien.  

 

Por lo expuesto, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

PEDRO PABLO DUARTE GONZÁLEZ contra JAIME AMAYA AMAYA, CLEMENTINA 

FORERO DE AMAYA, IRMA ROSALBA AMAYA FORERO y LUZ PRISCILA AMAYA 

FORERO.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte actora sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ 



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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